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B63J AUXILIARES DE BUQUES 

Nota 

En la presente subclase, la expresión siguiente tiene el significado abajo indicado: 
– “auxiliar” cubre únicamente los aparatos destinados tanto a hacer el buque habitable como su funcionamiento operacional, en la 

medida en que esos aparatos no están cubiertos por otras subclases de la clase B63. 
 

 1 / 00 Disposiciones relativas a las instalaciones de 
producción de agua dulce en los buques, p. ej. por 
evaporación y condensación del agua de mar 

 2 / 00 Disposiciones relativas a las instalaciones de 
ventilación, calefacción, refrigeración o de 
acondicionamiento de aire (para vehículos en general 
B60H; ventilación para la limpieza de pañoles 
B63B 57/04; para embarcaciones sumergibles, p. ej. 
submarinos, B63G 8/36) 

 2 / 02 . Ventilación; Acondicionamiento de aire 
 2 / 04 . . de lugares de habitación 
 2 / 06 . . de salas de máquinas 
 2 / 08 . . de bodegas (calentamiento o refrigeración de 

pañoles que transportan fletamento líquido 
B63J 2/14; dispositivos para acomodar mercancías 
congeladas en los buques B63B 25/26) 

 2 / 10 . . Conductos de ventilación; Bonetas (para ventanas 
o portillas B63B 19/04) 

 2 / 12 . Calefacción; Refrigeración 
 2 / 14 . . de pañoles que transportan carga líquida 

 3 / 00 Accionamiento de auxiliares de buques (elementos de 
transmisión en sí F16) 

 3 / 02 . por grupos motrices de propulsión 
 3 / 04 . por grupos motrices que no sean de propulsión 

 4 / 00 Disposición de instalaciones de tratamiento de aguas 
residuales O fecales (evacuaciones de aguas sucias 
B63B 29/16) [3] 

 99 / 00 Materia no prevista en otros grupos de esta 
subclase [2009.01]

 


